
Loja, 30 de abril del 2014. 

Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA. 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de gerente de la compañía de Transporte Pesado Ciudad 

de Loja “Cope Loja” Cia Ltda. Ante usted comparezco y manifiesto, que 

dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, 

comunico que en la compañía “COPE LOJA” se ha realizado la Cesión de 

Participaciones, que a continuación se detalla: 

  

  

              

Cedente Cesionario Participación Valor Tipo de inversión 
Luis Gilberto | Guido Vinicio 
Samaniego Murillo, | González Minga 8 $ 8.00 Nacional 

casado. Casado. S 
C.C. 110262037-2 | C.C 
Cónyuge: 110348318-4 
Enith Marlene | Cónyuge: 
Pineda Torres. Verónica Susana 
C.C. 1102875893 Flores Lozano 

ES 
1103918577 

Atentamente: 
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Manuel Hernán Gutiérrez Palacios. 

Gerente “COPE LOJA CIA LTDA.”  
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antecedentes los cónyuges Luis Gilberto Samaniego Murillo y E 

Enith Marlene Pineda Torres, tienen a bien en cederen y nta 

real y efectiva mediante escritura pública a favor del all 

  

Guido Vinicio González Minga, un total de ocho participacion Ss 

cada una. CUARTA: ACEPTACIÓN: Los cónyuges Luis 

Gilberto Samaniego MURILLO y Enith Marlene Pineda Torres, 

manifiestan su expreso consentimiento en la presente cesión y 

transferencia de las ocho participaciones que realizan a favor 

del señor Guido Vinicio González Minga dejando constancia 

que se encuentran libres de obligaciones pendientes con la 

compañía y de gravamen alguna, comprometiéndose en caso 

contrario al saneamiento de ley o pago de obligaciones 

pendientes que tengan con la compañía, el cesionario a su vez 

acepta la cesión y venta de las ocho participaciones de la 

compañía Cope Loja Cía. Ltda. QUINTA: PRECIO: Bl precio de 

la compraventa de las participaciones objeto del presente 

contrato es de ocho dólares de norte américa de contado; 

suma que los cedentes declaran tenerlos y haberlos recibido de 

parte del cesionario en moneda de curso legal y a su entera 

satisfacción. SEXTA: INSCRIPCION Y MARGINACION: Las 

partes quedan autorizadas para que la presente escritura 

pública se inscribe en el registro mercantil correspondiente y su 

marginación al margen de la matriz de la constitución de la 

compañía. SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES: En la 

presente cesión y venta de transferencia de participaciones se 

adjunta como documentos habilitantes una copia del acta de 

resolución de la ASAMBLEA GENERAL de socios de carácter 
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universal y más documentos de orden legal.- Usted señora 

Notaria, se dignará insertar las demás cláusulas de estilo, 

encaminada a la validez y perfeccionamiento del presente 

instrumento Atentamente, — (firma) DOCTORA. Elizabeth 

Yaguache Lima. ABOGADA x-x-x"x Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a la calidad de escritura pública.- Formalizado 

el presente instrumento, yo la Notana lo leí integramente a los 

otorgantes, quien se afirman y ratifican en lo expuesto y firman 

en unidad de acto conmigo la Notaria que da fe 

  

   

   Dra. Gina 

NOTARIA PUBLICA 
PRIMERA DEL CANTÓN LOJA 

  

DOCUMENTOS 
HABILITANTES| 
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Sl LAIR ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE CARÁCTER UNIVERSAL DE LA 

COMPAÑÍA DE TRASPORTES PESADO CIUDAD DE LOJA DEL 14 DE MARZO DE 2014, 

En la ciudad de Loja alos 14 días del mes de marzo de 2014, previa convocatoria se 
reúnen los Socios de la Compañía de Transporte Pesado Ciudad de Loja con el objeto 
de llevar a cabo la Sesión de funta General Extraordinaria de Socios de carácter 

UNIVERSAL, presidida por el señor Presidente: 1.- Vargas Montaño Darwin David, 
actuando como Secretario el señor Gerente Z.- Gutiérrez Palacios Manuel Hernán y 
contando con el total del capital suscrito de todos los socios en las personas de los 
señores: 3.- Rosa Imelda Vivanco Celi (viuda): 4.- Franco Saca Sigcho ; 5.- Chamba 
Elizalde Wilter Antonio; 6.- René Córdova Criollo ; 7.- Granda Cango Miguel Pio ; 8 .- 
Macas González Manuel Agustín; 9.- Ramón Calva johanna del Carmen ; 10.- Efrén 
Ramón León; 11 - Rivas Román Fabián Sigifredo ; 12.- Samaniego Murillo Luis 
Gilberto; 13.- Malla Chamba Ángel Yovanni; 14.- Romero Montaño Andrés Ernmanuel: 
y. 15.- Silva Montaño Tobías de jesús, enel domicilio de la Compañía ubicado en las 
calles Nicolás García 11- 30 y Azuay en laciudad de Loja con el objeto de conocer y 
resolver el siguiente orden del día. 

Siendo las 15H30 y existiendo el quórum estatutario y reglamentario el señor 
Presidente declara instalada la sesión y solicita que por secretaria se de lectura a los 
puntos a tratarse de acuerdo a la convocatoria de fecha 07/03/2014, 

1.- Aprobación del acta anterior de fecha 20 de diciembre de 2013, 

2.- Tratar sobre el balance y presupuesto del periodo 2013 - 2014, 

3.- Tratar sobrela sesión y transferencias de los socios: Luis Gilberto Samaniego ( 8 

) Morillo y Hugo Rolando Armijos Pachar (8) en total de 16 participaciones de un 

dólar cada una a favor de Jos señores Guido Vinicio González Minga y Ángel Piedra 

4.-informes del Presidente, Gerente y Comisario, 

Puesto en consideración de todos los asistentes el orden del día la Junta Genera) de 

Socios lo aprueba en todos sus partes, procediéndose inmediatamente a tratar el 

punto “1 * del orden del día, para la cual se procede por Secretaria a dar lectura el 

desarrollo del acta anterior y con el consentimiento unánime del capital social 

pagado la Junta General de Socios Resuelve. aprobar el contenido del acta anterior 

en todos sus puntos; acto se tratar el punto” 2” una vez que la señora Contadora la 

Leda, Zhane Armijos dio un informe sobre el balance y presupuesto Ja junta General 

de socios Jo aprueba su contenido; acto se guido se trata sobre el punto “ 3 ” sobre la 

sesión y transferencia de dos cupos de trabajo que recaen sobre las participaciones 

de Jos socios: Luis Gilberto Samaniego Morillo (8 ) y del causante Hugo Rolando 

Armijos Pachar (8) dando un total de 16 participaciones de un dólar cada una, en 

este estado La Junta General de Socios y cone] consentimiento unánime del 0d 

suscrito y pagado y amparados en el Art, 113 de la Ley de Compañías.- RES 
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autorizan quese haga la sesión y transferencias de los dos cupos de 

cedentes de 8 y 8 respectivamente dando un total de 16 participaciones d 

cada una de propiedad de los socios: LUIS GILBERTO SAMANIEGO MORILL: 

ROLANDO ARMIJOS PACHAR, cediéndolos a favorde los actuales socios 
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GUIDO VINICIO GONZALEZ MINGA y ANGEL PIEDRA y se - autoriza la anulación de 

los certificados de aportaciones de los dos cesionarios sobre los dos cupos y en su 

lugar se procederá a extender dos nuevos certificados de aportación a favor de los 

nuevos socios, para la cual se procederá a notificar del particular a la 

Superintendencia de Compañía en la ciudad de Loja, adjuntando copia de las 

escrituras públicas debidamente registrada en el Registro Mercantil de Loja. 

El socio Luis Samaniego Morillo, se compromete a dejar cancelado todos las deudas 

y obligaciones que mantenga con la Compañía sobre el pago de cuotas ordinarias , 

extraordinarias y prestamos que estén pendientes hasta la presente fecha 

Se, aclara, en la presente acta que los derechos del cupo y de las_8 participaciones 

de un dólar cada, en este caso del causante y ex socio HUGO ROLANDO ARMIJOS 

PACHAR , a cederse sus participaciones a favor del señor ANGEL PIEDRA, su 

transferencia debe ser vendidos en su totalidad, interviniendo en la sesión todos los 

herederos tales como: la viuda ROSA VIVANCO CELI; los hijos matrimoniales en las 

personas de: MARÍA JOSE ARMIOS VIVANCO y los hijos extramatrimoniales en las 

personas de : VADIRA ALEXANDRA ARMIJOS TENE y VERONICA PAULINA ARMIJOS 

TENE; en caso de DARSE LA SESION DE LAS 8 PARTICIPACIONES QUE LE 

CORRESPONDIERON AL SOCIO ARMIOS PACHAR (+ A FAVOR DEL SEÑOR 

ANGEL PIEDRA, SIN LA FIRMA NI COMPARECENCIA EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

TODOS LOS HEREDEROS SU TRANSFERENCIA O VENTA SERA NULA Y LA 

COMPAÑÍA NO SE RESPOSABILIZA POR LOS PROBLEMAS LEGALES QUE SE DERIBE 

DE DICHA SESION, CORRIENDO CON TODOS LOS GASTOS Y COSTAS JUDICIALES A 

COSTA DEL COMPRADOR , SIN PERJUICIO QUE LA [UNTA GENERAL DE SOCIOS, 

PROCEDA A LA EXCLUSION INMEDIATA DEL NUEVO SOCIO, EN CASO DE 

ENCONTRAR ALGUNA IRREGULARIDAD EN LA ESCRITURA PUBLICA DE SESION DE 

PARTICIPACIONES, PERDIENDO TODOS LOS DERECHOS EL NUEVO SOCIO, SIN 

TENER DERECHO A NIGUN RECLAMO EN LO POSTERIOR; finalmente se procede a 

examinar el punto “ 4” sobre los informes del Presidente, Gerente y Comisario; en 

este estado los dirigentes se comprometieron emitir los correspondientes informes 

por escrito . Luego de un largo receso y siendo fas 7h30 y no habiendo más puntos 

que tratar el Presidente declara terminada la Sesión y agradece a todos los socios 

asistentes y presentes, Para constancia y la legalidad de lo actuado en la presente 

sesión firmando en unidad de acto el señor Presidente y el señor Gerente, que da fe 

de todo lo actuado en la presente sesión convocados oportunamente. 
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Darwin David Vargas Montaño . Manuel He Gútiérte? Palacios . 

PRESIDENTE. __ GERENTE / SECRETARIO. 

 



  

    REPÚBLICA DEL E a 
CONSEJO NACION, E cñn 

049. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
049 /- ELECCIONES SECCIONALES 23-E8-2014 

'9 - 0065 y 1102620372 
IÚMERO DE CERTIFICADO s CÉDULA 

SAMANIEGO MURILLO LUIS GILBERTO 

LOJA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 4 
A VALLE : 

o 'OQUIA ZONA 

DD
 

1) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA a 
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REPÚBLICA DEL El 0 
CONSEJO NACION, cae 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

070 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

070 - 0132 1102875893 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PINEDA TORRES ENITH MARLENE 

LOJA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 4 
LOJA SUCRE 

o 
CANTÓN 27 za ZONA 

Uf) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

 



 



  

R NÚMERO: 1559 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA ll 
X 

Y 

Y 

pm EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM! 
956 

1. RAZÓN DE    

  

       IPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

    

F > LIBRO DE DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 
; : y Domicilio comparece 

1102620372 SAMANIEGO Loja CEDENTE —, Casado 
> Y MURILLO LUIS 

) Í GILBERTO ; 
1102875893 PINEDA TORRES [Loja CEDENTE Casado 

ENITH MARLENE | Ss 
1103483184 GONZALEZ MINGA | Loja 7 CESIONARIO Casado 

GUIDO VINICIO       
  

3. DATOS DEL ACTO 
DE PARTICIPACIONES DE 

LIMITADA 

PRIMERA 
DRA. CALVA 
LOJA 

DE TRANSPORTE PESADO CIUDAD DE LOJA COPELOJA | 

  

CIA.LTDA. 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor Y 
  

  Cuantía. 8,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: Í 
  

LOS CONYUGES LUIS GILBERTO SAMANIEGO MURILLO Y ENITH MARLENE PINEDA TORRES TRANSFIEREN     OCHO PARTICIPACIONES (8) FAVOR DEL SEÑOR GUIDO VINICIO GONZALEZ MINGA, SE TOMÓ NOTA DE LA 
  

me 

 



 


